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MÉistristéo irofineial 
Sotteno sivtl 

de la orafiicla áe leún 
C I R C U L A R 

A fin de salir al paso de posiblés 
erróos en lo que se refiere a la revi
sión y rectificación de ios amillara-
mientos, su eficacia y obligación de 
pago de los gastos que con tales ope
raciones se originen y con objeto 
también de dar adecuada contesta
ción a las quejas y consultas que a 
este respecto se han recibido en este 
Gobierno civil, se transcribe a con-
inaación el informe producido por 

la Delegación de Hacienda el 31 de 
%o de 1948. 

«Visto lo interesado por V. E . en 
«mmnicación fecha 22 de los co
cientes, a la que acompaña escrito 
rf.Jpeja elevado a ese Centro por 
Y'tMaximo Martin, Presidente de la 
Aunta Administrativa de Renedo, 
a j a m i e n t o de Villazanzo, contra 
coít ^0rPoración y especialmente 
)or el Secretario de la misma, 
¿ acordar ia rectificación del Ami-
cioai lentQ de a(Iuel lérniino muni-
gasti ^l^endo el importe de los 

on!! V 0 8 contribuyentes; tengo el 
^"M.?6- ínformarfe lo 

^n idpios están 
revisar 

siguiente: 
obligados a 

rectificar los 
cargo, en vir-

Reglamento 
5 « t 5 ? e n t o s a s « caí 
)ara el rP?1Spuesto en el 

comHKPar.t? y administración de 
^Sep - ^ c ^ n Territorial fecha 30 

* ie«ibre de 1885, Ley de 26 de 

Septiembre de 1941 e Instrucciones 
de 23 de Octubre del mismo año y 
13 de Marzo de 1942. Los gastos que 
se ocasionen por tales obligaciones, 
en ningún caso podrán ser exigidos 
de los contribuyentes a pretexto de 
dichos trabajos, ya que.deben ser 
satisfechos de la participación en el 
rendimiento del Tributo que a los 
Ayuntamientos concede la Ley de 26 
de Septiembre de 1941 en su artículo 
6.°. E l importe de estas participacio
nes habrá de figurar entre los ingre
sos del presupuesto mijnicipaí, y por 
tanto, en el capítulo correspondiente 
de gastos se consignarán las cantida
des precisas para atender a los que 
motiven la conservación, rectifica
ción o mejora de los Amillaramien-
tos. A tal fin se dictaron instruccio
nes por la Dirección General de Pro
piedades y Contribución Territorial 
por circulares fechas 14 y 28 de 
Mkyo de 1943 y que fueron publica
das en los BOLETINES OFICIALES de 
la provincia números 115 y 129 de 
22 de Mayo y 9 de Junio siguiente. 
L a primera de ellas fué recordada 
en los periódicos locales Diario de 
León y Proa de 21 del citad* mes de 
Mayo. 

Con fecha 17 de Octubre de 1946 
se dictó una Orden por el Ministerio 
de Hacienda insistiendo sobre la 
prohibición de exigir de los contri- j 
buyentes cantidad alguna por dicho 
concepto, así como la forma de ob
tener los recursos para tales gastos. 
P»r estimarlo oportuno y convenien
te, esta Delegación recordó los pre
ceptos de la expresada Orden Minis
terial, mediante Circular fecha 29 de 
Enero ült imi publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia número 26 de 

2 de Febrero siguiente y reproducida 
en el «Diari0 de León y Proa» de 12 g 
13 del mismo mes respectivamente. 
Los Ingenieros deKServicio de,Ami-

| í laramiento afectos a esta Delegación 
de Hacienda, tienen, entre otras co
sas, la misión de señalar la cifra-glo
bal de riqueza Rústica y Pecuaria 
que corresponde a cada término mu 

! nicipal, pero no la de repartirla en
tre los contribuyentes,—que corres
ponde a las Juntas Periciales y Ayun
tamientos,—ni tampoco la de medir 
las fincas, salvo el caso de investiga
ciones individuales o cuando proce
da a petición de los contribuyentes, 
en la forma que determinan las nor
mas 28 a 34 de la Orden Ministerial 
de 13 de Marzo de 1942. E n cuanto ai 
contrato o compromiso que los con
tribuyentes hayan podido formalizar 
-con ei Ayuntanjiento, es cuestión 
que no estimo de la competencia de 
esta Delegación. 

Se deduce de la denuncia y de lá 
información del expediente de Villa
zanzo y que ahora se confirma en el 
de Pajares de los Oteros, que tanto 
los Ayuntamientos como las Juntas 
Periciales demuestran la falta de co
nocimientos necesarios para la rea
lización de los trabajos de distribu
ción de riquezas que las disposicio
nes vigentes les encomiendan. Los 
Ayuntamientos y Juntas Periciales, 
por su falta de capacidad técnica, 
recurren a la colaboración de perso
na o Entidades ajenas a la Corpora
ción municipal, lo que representa el 
tener que disponer, para pagar tales 
trabajos, de cantidades mayores al 
importe de la participación que la 
Ley de 26 de Septiembre de 1941 
concede a estos efectos a los Ayunta-



míenlos. Siendo reducida la partici
pación y no existiendo fuente de in
greso para aplicar a este concepto, 
pretenden los Ayuntamientos enju
gar estos gastos extraordinarios me
diante el cobro de determinadas can
tidades a los contribuyentes afecta
dos por los mismos. E n esta provin
cia existen actualmedtc empresas 
privadas, y particulares que han 
contratado directamente c o n Jos 
Ayuntamientos la realización d é l o s 
trabajos de perfección del Amillara-
miento. O ros Ayuntamientos han 
utilizado y-siguen utilizando a tales 
efectos los planos parcelarios y cé
dulas de propiedad confeccionados 
por el personal facultativo de la Je
fatura Agronómica de esta provin
cia como consecuencia del ofreci
miento que para realizarlo hizo la 
Jefatura de dicho Servicio en circu 
lar de 4 de Agosto de 1947 referente 
a la intensificación de siembra. 

E n evitación de los perjuicios que 
a los Ayuntamientos y a los contri
buyentes se puedan irogar, sería con
veniente que aquellos se les recorda
ra por V, E . en la forma que crea 
pertinente, el cumplimiento de lo 
que taxativamente está dispuesto, en 
relación con los gastos que motiven 
estos trabajos, y a cuyas disposicio
nes dió reiterada publicidad esta De
legación de Hacienda.» 

Lo que hago público, ordenando a 
Ayuntamientos, Alcaldes y Secreta
rios el más exacto cumplimiento de 
las disposiciones legales vigentes, 
pues en otro caso se les exigirá la 
adecuada responsabilidad. 

León, 8 de Septiembre de 1950. 
E l Gobernador civil, 

2884 / . V. Barquero 

E h k ipBtetíin Proifintial 
Bases para la provisión de una beca 

para estudios en la Facultad de Ve 
terinaria de León. 
1. a Esta beca está dotada con 

3.000 pesetas por curso y tiene por 
objeto el abono de los estudios co
rrespondientes a la carrera de Vete
rinaria en la Facultad de León en 
toda su extensión, salvo desaplica
c ión o deficiente conducta del beca
rio discrecionalmenteapreciada por 
la Corporación que puedan anular el 
beneficio concedido. Se proveerá en 
persona domiciliada en esta capital. 

2. a Los solicitantes presentarán, 
además de la correspondiente solici
tud los documentos que a continua
c ión se expresan en la Secretaría de 
la Corporación, durante el plazo de 
doce días hábiles contados a partir 
del siguiente a la publicación del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia: 

a) Certificación de nacimiento del 
solicitante dentro de la provincia o 
en su defecto del padre o en su casó 
de la madre del mismo con idéntica 

circunstancia o certificación de resi
dencia en la provincia durante más 
de diez años . 

b) Idem acreditativa de residir 
en la capital.. 

c) Idem de buena conducta, 
d) Idem de adhesión al Glorioso 

Movimiento Nacional.. 
e) Declaración jurada avalada 

por el Alcalde de los padres respecto 
de si ellos o sus hijos ejercen cargos 
y con qué sueldo, sí disfrutan pen
sión y en qué cuantía y si perciben 
rentas y a cuánto ascienden, 

f) Título o copia autorizada de 
Bachiller o documento equivalente. 

g) Certificación acreditativa de la 
contribución que por todos concep
tos paguen Jos pa ires del interesado 
y, a falta de éstos, sus hermanos y 
personas obligadas a darles alimen
tos, 

h) Los demás documentos justifi
cativos de méritos especiales o cir
cunstancias que alegue el peticiona
rio. 

3. a E l importe de la p e n s i ó n se 
satisfará por trimestres a a í t d p a d o s 
con excepción del últ imo que será 
vencido. Para cobrar el primero ha
brá de justificar becario su matrí
cula y remitir nota de las asignatu
ras en que sa haya matr iculado e in
dicación de los profesores. Para per
cibir el importe del ú l t i m o trimestre 
habrá de presentar eertificación de 
las calificaciones obtenidas que no 
p o d r á n ser inferiores a Notable, bajo 
pena de pérdida de beca, salvo qiie 
la Corporación considere que las de
ficientes calificaciones iiaíi sido de
bidas a circunstancias ajenas a la 
conducta de! becario, 

4. a E l que resuít-r agraciado con 
esta pensión queáii obligado a comu
nicara la Excma. Dipu tac ión el cua
dro de estudios de la Facultad y a 
proporcionar cuantos datos se le pi
dan en orden a sus actividades a c á ' 
démicas . 

5. a La Excma. D ipu iac lón apre
ciará libremente, en conciencia, pre
vio examen de los documentos pre
sentados e incluso adquiriendo noti
cias extraofic-K^ si io considérara 
oportuno, las CK del as
pirante y en vista de ellas y de las 
disposiciones que5 en su caso, deter^ 
minan preferencia a d j u d i c a r á esta 
peca o lá d e c i a r á í á desierta si a su 
juicio aingún' aspirante reúne las 
condicioí ies uecesas Jas. 

León, dos de Septiembre de mil 
novéc ien tos cineaenta.—ElPressiden-
te, Ramón Cañas : 2893 

o 

Bases para la provisión de. una beca 
en el Instituto Masculino de Ense
ñanza Media de León. 

Qnnn ESTA BECA ESLÁ DOTADA COU 
á.UUÜ pesetas por curso y tiene por 
objeto el abono de los estudios co
rrespondientes al Grado de Bachiller 
en el Instituto Masculino de Ense
ñanza Media de León en toda su ex

tensión, salvo desaplicación o d fi 
cíente conducta del becario dis 
cionalmente apreciada por la GoCre' 
ración que puedan anular el 
neficio concedido. Se establece 
beneficio de persona residente 611 
esta provincia pero fuera de la 
tal. ^P1' 

2. a Los solicitantes presentarán 
además de la correspondiente solici 
tud los documentos que a continua 
ción se expresan en la Secretaría dé 
la Corporación durante el plazo de 
doce días hábiles contados a partir 
del siguiente a la publicación del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia. 

.a) Certificación de nacimiento del 
solicitante dentro de la provincia o 
en su defecto, del padre o en su casó 
la madre del mismo con idéntica 
circunstancia o certificación de resi
dencia en la provincia durante más 
de diez años. 

b) Idem acreditativa del domici
lio dentro de la provincia pero fuera 
de la capital. . 

c) Idem de buena conducta, 
d) Idem de adhesión ai Glorioso 

Movimiento Nacional. 
e) Certificación acreditativa de la 

contribución que por todos concep
tos paguen los padres del interesado 
y, a falta de éstos,, sus hermanos y 
personas obligadas a darles alimen
tos, 

f) Declaración jurada avalada 
por el Alcalde, de los padres respec
to de si ellos o sus hijos ejercen car
gos y con qué sueldo, si disfrutan 
pensión y en qué cuantía y si perci
ben rentas y a cuánto ascienden. 

g) Los demás documentos justifi
cativos de méritos especiales o#cir-
cunstancias que alegue el peticiona
rio. 

3. a E l importe de la pensión se 
satisfará por trimestres anticipados 
con excepción del úítirao que sera 
vencido. Para cobrar el primero ha
brá de justificar el becario su matri
cula y remitir nota de las asignatu
ras en que se haya matriculado e in
dicación de los profesores. Para per
cibir el importe dei último trimestre 
habrá de presentar certificación ae 
las calificaciones obtenidas que no 
podrán ser inferiores a Notable, fcajo 
pena de pérdida de la beca salvo 
que la Corporación considere que 
las deficientes calificaciones han « 
do debidas a circunstancias ajenas 
la conducta del beneficiario. ^ 

4. a E l que resulte agraciado coa 
Usta pensión queda o b ü g ^ o a c j 
• municara la Excma. ^ / P ^ ^o y 
\ cuadro de estudios en el Insta ^ Xq 
a proporcionar cuantos aíl idades 
pidan en orden a sus activi 
académicas, „taíMÓn apre

s a L a Excma. ^ íPut^0c ia . pre
ciará libremente, en concien 
vio examen de los documenw ^ 
sentados e incluso ^ ^ " Í L j i d e r a r a 
cías extraoficiales si lo ^ del as-
oportuno, las circunstancia 



^ f ^ e T v i s t a de ellas y de las 
pirílDt-Jones que, en su c«so. deter-
iisPoS nreferencia, adjudicará 
v*0*0 la declarará desierta si 
áisP0 nreferencia, adjudicara esta 
mi^0 declarará desierta si a su 
^ ninfíúa aspirante reúne las 
j ^ v i n n e s necesarias. 
c00 ' cinco de Septiembre de mil 

Leí¡£nlos cincuenta. - E l Presiden-
f ^ l Caña.. 289! 

o o 

fínsespart la provisión de una Beca 
paia el estadio de la carrera 

de medicina 

l / . - E s t a 
>eseta 
e\ abono 

beca está 
enho pesetas por curso 
60uu Pcv de los estudios co 

dotada 
y tiene 

con 
por 

rrespondientes a la carrera de Medi-
íina en toda su extensión, salvo des-
aolicación o deficiente conducta del 
becario discrecionalmente apreciada 
noria Corporación, que puedan anu
lar el beneficio concedido. 

2 a.—Los solicitantes presentarán, 
además de la cor respondiente solici
tad, los documentos que a continua
ción se expresan, en la Secretaria de 
la Corporación, durante el plazo de 
doce días hábiles, contados a partir 
dél siguiente a la publicación del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia: 

a) Certificación de nacimiento del 
solicitante dentro de la provincia o, 
en su defecto, del padre o en su caso 
la madre del mismo con idéntica cir
cunstancia, o certificación de resi
dencia en la provincia durante más 
de diez años. 

b) Idem de buena conducta. 
c) Idem de adhesión al Glorioso 

Movimiento Nacional. 
' d) < Certificación acreditativa de la 
contribución que por todos concep 
tos paguen los padres del interesado 

a falta de éstos, sus hermanos y 
personas obligadas a darles alimen
tos. 

e) Declaración jurada avalada 
por el Alcalde, de los padres, respec
to de si ellos o sus hijos ejercen car
gos y con qué sueldo, si disfrutan 
pensión y en qué cuantía y si perci-

n rerfftas y a cuánto ascienden. 
Ba h-n Û 0 0 C0P^a autorizada de 

si T o documento equivalente, 
cati SS (̂ em ŝ documentos j ustiíi 
eurí!?8 • roéntos especiales" o cir 
^stancias que alegue el peticiona-

^tisfíT' ^P01"16 de la pensión se 
cou ^ra P0.r trimestres anticipados 
^ncid P Dón del últil110 (Iue será 
habrá S' cobrar el primero 
tricüfa eJUstjficar el becario su ma-
türas en remitir nota de las asigná-
%diCac¡-que se haya matriculado e 
Percihi- , de los profesores. Para 
?^relrhael importe 

ôn de i " - ~ Presentar certifica-
del últ imo tri-

rá de presentar certifica
r e tTo n !i calificaciones obtenidas 
,e' bain an ser inferiores a Nota-

&alvo qüPPieiía ^ Pérdida de la beca, 
^e ^ 'a . Corporación considere 

encientes calificaciones han 

sido debidas a circunstancias ajenas 
a la^conducta del beneficiario. 

4. . — E l que resulte agraciado con 
esta pensión queda obligado a comu
nicar a la Excma. Diputación el 
cuadro de estudios de la Facultad y 
a proporcionar cuantos datos se le 
pidan en orden a sus actividades 
académicas. 

5. a.—La Excma. Diputación apre
ciará libremente, en conciencia, pre
vio examen de los documentos pre
sentados e incluso adquiriendo no
ticias extraoficiales si io cons idera-
ra oportuno, las circunstancias del 
aspirante y en vista de ellas y de las 
disposiciones que, en su caso, deter-
minán preferencia, adjudicará esta 
beca o la declarará desierta si a su 
juicio ningún aspirante reúne las 
condiciones necesarias. 

León, primero de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta — E l Pre
sidente, Ramón Cañas. 2895 

o ' • 
o o 

fíases para la provisión de una beca 
para Estudios en la Facultadad de 
V eterinaria de León. 
1.a Esta beca está dotada con 6.000 

pesetas por curso y tiene por objeto ei 
abono de los estudios Gorrespoñdien-
díentes a la carrera de Veterinaria 
en la Facultad de León en toda su 
extensión, salvo desaplicación o de
ficiente conducta del becapío discre 
cionalmente apreciada por la Cor 
poradóti que puedan ánular el bene
ficio concedido. Se proveerá en per
sona domiciüada dentro de esta pro
vincia pero fuera de la capital. 

3.a Los solicitantes presentarán, 
además de la correspondiente soli
citud ios documentos que a conti 
nuación se expresan en la Secretaría 
de la Corporación durante el plazo 
de 12 días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de) 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL dé la 
provincia: : 

a) Certificación de nacimiento 
del solicitante dentro de la provin
cia o, en su defecto, del padre o en 
su caso la madre del mismo con 
idéntica circunstancia o certifica 
ción de residencia en la provincia 
durante más de diez años, 

b) Idem acreditativa del domici
lio dentro de la provincia y fuera de 
la capital. 

c) Idem de buepa conducta, 
d) Idem de adhesión al Glorioso 

Movimiento Nacional, 
e) Declaración jurada avalada 

pOr el Alcalde de los padres respecto 
de si ellos o sus hijos ejercen cargos 
y con qué sueldo, si' disfrutan pen
sión y en qué cuantía y si perciben 
rentas y a cuánto ascienden. 

f) Título o copia autorizada de 
Bachiller o documento equivalente: 

g) Certificación acreditativa de la 
contribución que por todos concep 
tos paguen los padres del interesado 
y,a falta de éstos.sus hermanos y per
sonas obligadas a darles alimentos. 

h) Los demás documentos justi
ficativos de méritos especiales o cir
cunstancias que alegue el peticiona
rio. 

3. a E l importe de la pensión se 
satisfará por trimestres anticipados 
con excepción del último que será 
vencido. Para cobrar ei primero ha
brá de justificar el becario su ma
trícula y remitir nota de las asigna
turas en que se haya matriculaíp e 
indicación de los profesores. Para 
percibir el importe ^dei último tri
mestre habrá de presentar certifica
ción de las calificaciones obtenidas 
que no podrán ser inferiores a Nota
ble bajo pena de pérdida de la beca, 
salvo que la Corporación considere 
que las deficientes caníicaciones han 
sido debidas a circunstancias,ajenas 
a la conducta del beneficiario. 

4. a E l que resulte agraciado con 
esta pensión queda obligado a co
municar a la Excma. Diputación el 
cuadro de estudios de la Facultad y 
a proporcionar cuantos datos se le 
pidan en orden a sus actividades 
académicas . 

5. a L a Excma. Diputación apre
ciará libremente, en conciencia pre
vio examen de ios documentos pre
sentados e incluso adquiriendo no
ticias extraoficiales si io considerara 
oportuno, las circunstancias del as
pirantes y en vista de ellas y de las dis
posiciones que, en su caso, determi
nan . preferenc i a 9., a dj udica rá e s t a-
beca o la declarará desierta si a su 
juicio ningún aspirante reúne las 
condiciones necesarias. 

León, 2 de Septiembre de 1950.— 
E l Presidente, Ramón Cañas. 2894 

áurnimstrailún m insieu 
Nv Juzgado de primera instancia 

de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo promovido 
por el Procurador D. José Muñiz 
Alique, en nombre y representación 
de la S. L . «Almacenes San Pablo» 
de esta vecindad, contra D. Ricardo 
Blanco Prieto, vecino de Esbar, calle 
Legarre n.0 (5, piso ó;0, sobre pago de 
7.564 pesetas de prmeipai, intereses 
legales y costas, en cuyo procedi
miento y por providencia de esta fe 
cha se ha acordado sacar a públ ica , 
subasta, por primera vez, término 
de ocho días, los muebles embarga
dos en referido procedimiento como 
de la propiedad del ejecutado, por el 
precio en que pericialmente han 
sido tasados y que a continuación se 
relacionan: 

M U E B L E S . 
1.° Un aparato de radio, marca 

Ducal, 4 válvulas, número de fabri
cación 8.125, semiauevo, con eleva
dor reductor, tasado pericialmente 
en mil quinientas pesetas. 



2. ° Una pieza de tela de co lchén 
de 24 metros, tasada en seiscientas 
pesetas. 

3. ° Una pieza de estamiño de 40,5 
metros, tasada en doscientas dos pe
setas cincuenta céntimos. 

4. * Diez mantas de cama de in
vierno, taloradas en cuatrocientas 
pesetas. 

5. ° Una caja de sulfato de 24 ki
los,%iarca Gerasol, valorada en cua
trocientas ocho pesetas. 

6. ° Dos tabardos de caballero, ta
sados en doscientas cincuenta pe
setas. 

7. * Veintiséis metros de mahón 
azul, en trescientas doce pesetas, 

8. ° Once botellas de Anís «La 
Asturiana, en trescientas treinta pe
setas. 

9. * Seis botellas de coñac Gsbor-
ne, en ciento ocho pesetas. 

10. Veintiocho camisetas de ca
ballero de abrigo, en setecientas pe
setas. 

11. Dos trajes de confección de 
caballero, en doscientas cincuenta 
pesetas. 

12. Una pieza de abrigo de once 
metros, en ciento noventa y ocho 
pesetas. 

S E M O V I E N T E S 
13. Un caballo rojo, de 6,5 de al 

zada, de carga, tasado en tres mil 
pesetas. 

Asciende el importe total d é l o s 
bienes embargados y tasados, a la 
suma de ocho mil doscientas cin
cuenta y ocho pesetas con cincuenta 
céntimos. 

Para el remate se ha señalado el 
dia treinta de los corrientes a las 
doce horas de su mañana en la sala 
audie«cia de este Juzgado-^-Nuevo 
Palacio de Justicia, previniejido a 
los Jicitadores que para tomar parte 
en la misma, deberán consignar so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento, a lo menos, del valor en que 
han sido tasadas, que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León a cinco de Sep
tiembre de mil novecientos cincuen
ta,—Luis 'Santiago.—El Secretario, 
Valentín Fernández. 
2879 Núm 733.—132,00 ptas. 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en el procedi

miento de juicio ejecutivo que luego 
se dirá, se ha dictado por este Juz
gado sentencia que contiene el enca
bezamiento y parte dispositiva si
guientes: 

«Sentencia,—En la ciudad de León 
a primero de Septiembre de mil no
vecientos cincuenta. Vistos por el 
Sr. D. Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, los preceden

tes autos de juicio ejecutivo, segui
dos a instancia del Procurador don 
José Muñiz Aliq'he, en nombre y re
presentación de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de esta ciudad, 
contra D, Manuel Matanza López, 
mayor de edad, cacado y vecino de 
Santa Olaja de Eslonza, declarado 
en rebeldía, sobre pago de siete mil 
setecientas pesetas de principal, más 
intereses legales, gastos y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate sobre los bie
nes embargados al demandado don 
Manuel Matanza López y con su pro
ducto, pago total al aemandante. 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de esta ciudad, de las siete mil sete
cientas pesetas de principal, origen 
áe este procedimiento, intereses de 
esa suma a razón del cuatro por 
ciento anual desde el once de Julio 
último fecha de presentación de la 
demanda y costas causadas y que se 
causen, en todas las que se condena 
expresamente a referido deudor. Así 
por esta mi sentencia, que se notifi
cará personalmente al ejecutado si 
lo solicitare el ejecutante o en otro 
caso se hará la notificación en la 
forma prevenida por la Ley, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis San
tiago.—Rubricadó.— Fué publicada 
en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde D. Manuel Ma
tanza, se publica el presente edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Dado en León, a dos de Septiem
bre de mil novecientos cincuenta.— 
Luis Santiago.—El Secretario, Va
lentín Fernández. 
2867 Núm. 731.-90,00 ptas. 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Mediante el presente se anuncia la 

muerte sin testar de D. Blas García 
Riesco, de 81 años de edad, hijo de 
Segundo y Benita, natural de Peñal-
ba y vecino de León, viudo de doña 
Segunda García Diez, ocurrida en 
esta capital el día 24 de Enero últi
mo; reclaman la Tierencia de dicho 
causante (cuya cuantía no ha sido 
determinada) sus sobrinos Blas-Juan-
Mata, D. Segundo-Ponciano y don 
Francisco Benjamín García Fallo, 
hijos del hermano del expresado 
causante D. Eduardo García Riesco, 
que premurió a aquél; D.a Hortensia 
y D.a Dulce-María García Rabanal, 
como hijos también de su otro her
mano D. Fernando, y por últ imo 
D,a Excelsa Pérez García, hija del 
también hermano del difunto D. De
metrio. 

E n vista de ello y lo dispuesto en 
el art. 984 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho, 
para que comparezcan en este Juz

gado, Palacio de Justicia. r e r W ^ 
do dentro de treinta días. ama^ 

Dado en León, a cuatro de q 
tiembre de mil novecientos ciño. p̂  
t a . - L u i s Sant iago. -El Sc¿^n-
Valentin Feroández. o t a r i o . 
2880 Núm 732.-54.00>tas 

Juzgado Comarcal de Cistierna 
Don Ricardo Cuesta de la Fuent» 

Secretario del Juzgado Gomarcaí 
de Cistierna (León). caí 
Doy fe: Que en el juicio de falta, 

num. 19 de 1950, seguido en estf. 
Juzgado por hurto de railes proce
dentes de la mina «Sagarmínaga> 
a que han sido condenados como 
responsables autores los denuncia
dos Teodomiro González Alvarez 
Federico Martínez y Vicente Fer
nández Rodríguez, vecinos los dos 
primeros de Cistierna, y el último 
de Fuentes de Peñacorada, se ha 
practicado la oportuna tasación de 
costas y responsabilidades con arre
glo ;a arancel y con el correspon
diente aumento autorizado por De
creto de 26 de Junio de 1943 y Or
den de 27 de Septiembre de 1945, 
que corresponde percibir al Estado 
porítoda la tramitación det juicio, 
siendo en la siguiente forma: 

Tasación 
Arresto menor impuesto, dosv días 

cada uno. 
Derechos arancelarios de! Es 

tado en la sustanciación del 
j u i c io • ' 10JQ 

Idem por doce citaciones 18,00 
Por reintegro papel invertido 5,00 

Total hasta la sentencia, pts, 33,80 
Idem de ejecución 

Derechos arancelarios del Es
tado en la* ejecución de la 
sentencia, incluido lo de 
Agente Judicial . * 

Reintegros de papel invertido 
y calculado para diligencias 
posteriores 

Total general, pts. 
Importa la presente tasación, 

más del arresto menor impuesto, las 
figuradas cuarenta y siete pesetas y 
treinta céntimos, salvo error u omi
sión, y responsables solidariamente 
los condenados que al encabeza
miento se expresan, a los que se a 
vierte, de acuerdo con lo dispuesio 
en el artículo 243 de la Ley debB{ 
juiciamiento Criminal, que " „ di. 
plazo de tres días no impugnan ag 
cha tasación, será declarada tirni 
los efectos legales, ^tífi^ación 

Y para que sirva de ^ ¡ f ^ e n 
d condenado Federico M f tu** 

12,25 

fin»0 
Cistierna, a 31 
Ricardo C u e s t a ^ 

ignorado paradero, e x p » d o / q 
la presente en 
Agosto de 1950.-

— L E O N ^ 1 
Imprenta de^la D i P ^ i o n f ro 


